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INFORME DE SECRETARÍA. Pasa a Despacho de la señora Juez el 
presente proceso de PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA OBLIGACIÓN 

EJECUTIVA Y DEL GRAVÁMEN HIPOTECARIO informándole que no se 
logró realizar el emplazamiento del señor FRANCISCO ARANGO G. 

Sírvase a proveer. Manizales, 09 de marzo de 2023. 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Auto de trámite No. 0236 

 

 Proceso:   PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA  

    OBLIGACIÓN EJECUTIVA Y DEL GRAVÁMEN  
    HIPOTECARIO.  

 Demandante: MARIO ZULUAGA SOTO 
 Demandado: FRANCISCO ARANGO G 

 Radicado:  170014003005-2022-00567-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no se 

logró realizar el emplazamiento del señor FRANCISCO ARANGO G, 
debido a que, para realizar el registro en el sistema de personas 

emplazadas, es necesario relacionar el número de identificación de la 
persona a emplazar. En ese sentido, al ingresar la cédula Nro. 262.449 se 

evidenció que, en el sistema, dicho documento corresponde a otra 

persona.  

En consecuencia, este Despacho considera pertinente requerir a la parte 
interesada para que en el termino de treinta (30) días allegue con 

destino a este proceso, documento expedido por la Registraduría Nacional 
o la entidad que sea competente, mediante el cual certifique que el 

número de cédula Nro. 262.449 en su momento correspondía al señor 
FRANCISCO ARANGO G o en su defecto indique cual es el número de 

identificación que corresponde.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

 

Por Estado No. 036 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

 

Manizales, 10 de marzo de 2023 

 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

Secretaria 
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